
Inspección de Educación PRIMARIA-Código de Inspección 5411-31                                          CÓDIGO CARGO: 13270

CENTRO EDUCATIVO NIVEL PRIMARIO : GENERAL JOSE DE SAN MARTÍN

                    LOCALIDAD : VILLA GENERAL BELGRANO 

N° de Orden Apellido y Nombres DNI Puntaje Puntaje según

Dcto. 930/15

01 GALLARDO, MARISELLA NANCY BEATRIZ 17.121.433 9,86 9,86

02 GONZALEZ, LILIANA BEATRIZ 14.717.221 8,86 8,86

03 VALENTINI,GRACIELA NÉLIDA 17.130.253 4,00 4,00

Inspección de Educación PRIMARIA -Código de Inspección 5421-33                                          CÓDIGO CARGO: 13270

CENTRO EDUCATIVO NIVEL PRIMARIO : BELISARIO ROLDÁN                         LOCALIDAD : EMBALSE 

N° de Orden Apellido y Nombres DNI Puntaje Puntaje según

Dcto. 930/15

01 SIN INSCRIPTOS

Inspección de Educación PRIMARIA -Código de Inspección 5421-41                                          CÓDIGO CARGO: 13270

CENTRO EDUCATIVO NIVEL PRIMARIO : BALDOMERO E. FERNÁNDEZ MORENO             LOCALIDAD : LOS CONDORES 

N° de Orden Apellido y Nombres DNI Puntaje Puntaje según

Dcto. 930/15

01 SIN INSCRIPTOS

REGIÓN ESCOLAR  QUINTA

Concurso de Títulos , Antecedentes y Oposición

Córdoba,16 de Mayo de 2018

LISTA DE ORDEN DE MÉRITO DEFINITIVA

Para Cubrir  Cargos de VICEDIRECTORES de Centros Educativos de Nivel Primario, dependientes

 de la Dirección General de Educación Primaria.

Ley N° 10237, en su Artículo 10, Decreto Reglamentario N° 930/15. Resolución N°32-N°33/2018.

DPTO. CALAMUCHITA





                                         CÓDIGO CARGO: 13270

                    LOCALIDAD : VILLA GENERAL BELGRANO 

FIRMA

                                         CÓDIGO CARGO: 13270

                        LOCALIDAD : EMBALSE 

FIRMA

                                         CÓDIGO CARGO: 13270

            LOCALIDAD : LOS CONDORES 

FIRMA

REGIÓN ESCOLAR  QUINTA

Concurso de Títulos , Antecedentes y Oposición

Córdoba,16 de Mayo de 2018

LISTA DE ORDEN DE MÉRITO DEFINITIVA

Para Cubrir  Cargos de VICEDIRECTORES de Centros Educativos de Nivel Primario, dependientes

 de la Dirección General de Educación Primaria.

Ley N° 10237, en su Artículo 10, Decreto Reglamentario N° 930/15. Resolución N°32-N°33/2018.




